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J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Fomento

Habiendo sido levantadas las Actas Previas a la Ocupación y las Actas de Ocupación de las fincas afectadas
por el expediente de expropiación incoado para la ejecución de la obra que a continuación se adjunta; este Servicio
Territorial ha resuelto, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 52.7 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, convocar, a los titulares de bienes y derechos afectados incluidos en los expedientes de Justiprecios por
Mutuo Acuerdo alcanzados hasta la fecha, en los lugares, fechas y horas que figuran en los tablones de anuncios
de los Ayuntamientos en los que radican los bienes afectados, con la finalidad de proceder al pago de los
Justiprecios alcanzados.

OOBBRRAA:: "HOYO DE PINARES-LIMITE CC.AA. DE MADRID. MEJORA DE PLATAFORMA Y FIRME. CTRA. AV-561
DE HOYO DE PINARES (CRUCE CON AV-502) A LIMITE CC.AA DE MADRID.

Dirección: Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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TTRRAAMMOO:: HOYO DE PINARES-LIMITE CC.AA. DE MADRID. P.K. 0,000 AL 12,500. CLAVE: 2.1AV-12".
LLuuggaarr  ddee  PPaaggoo FFeecchhaa HHoorraa

Ayuntamiento de Hoyo de Pinares 02-06-2004 10:30

OOBBRRAA::  "MEJORA DE PLATAFORMA. AV-512 DE CEBREROS A EL TIEMBLO. P.K. 0,000 AL 6,900.
TTRRAAMMOO:: CEBREROS - EL TIEMBLO. CLAVE: 2.1-AV-5".
LLuuggaarr  ddee  PPaaggoo FFeecchhaa HHoorraa

Ayuntamiento de Cebreros 02-06-2004 11:30

OOBBRRAA::  "PROYECTO DE MEJORA DE PLATAFORMA Y FIRME. CARRETERA AV-900 DE NAVALMORAL DE LA SIE-
RRA A BURGOHONDO. CLAVE: 2.1-AV-14".

LLuuggaarr  ddee  PPaaggoo FFeecchhaa HHoorraa

Ayuntamiento de Burgohondo 02-06-2004 12:30
Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra 02-06-2004 13:15

OOBBRRAA:: "MEJORA DE PLATAFORMA Y FIRME. CARRETERA C-500 DE EL BARRACO (CRUCE CON N 403) A
CRUCE CON N-630.

TTRRAAMMOO:: EL BARRACO (CRUCE CON N-403) - CARRETERA DE ACCESO A NAVALACRUZ. CLAVE: 2.1-AV-11". 
LLuuggaarr  ddee  PPaaggoo FFeecchhaa HHoorraa

Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra 02-06-2004 13:15

OOBBRRAA:: "MEJORA DE PLATAFORMA Y FIRME. AV-921, DE C-501 A PEDRO BERNARDO; AV-922, DE AV-913 A
PEDRO BERNARDO.

TTRRAAMMOO:: PEDRO BERNARDO - CRUCE CON C-501, P.K. 13,560 A P.K. 21,260. CLAVE: 2.1-AV-19".
LLuuggaarr  ddee  PPaaggoo FFeecchhaa HHoorraa

Ayuntamiento de Pedro Bernardo 07-06-2004 10:30 a 13:30

OOBBRRAA::  "SEGURIDAD VIAL. ACONDICIONAMIENTO DE T.C.A. EN LA CARRETERA AV-900 DE ÁVILA (CRUCE
CON N-403) A BURGOHONDO (CRUCE CON AV-903). 

TTRRAAMMOO:: P.K. 3,000 AL P.K. 4,000. CLAVE: 4.3-AV-15"
LLuuggaarr  ddee  PPaaggoo FFeecchhaa HHoorraa

Ayuntamiento de Ávila 11-6-2004 10:00

OOBBRRAA::  "ACONDICIONAMIENTO DEL TRAZADO DE LA CARRETERA C-501, DE ALCORCÓN A PLASENCIA. 
TTRRAAMMOO:: INTERSECCIÓN CON CARRETERA A GAVILANES-RAMACASTAÑAS
(CRUCE CON N-502). CLAVE: 1.4-AV-7".
LLuuggaarr  ddee  PPaaggoo FFeecchhaa HHoorraa

Ayuntamiento de Lanzahíta 15-06-2004 10:00
Ayuntamiento de Pedro Bernardo 15-06-2004 10:45
Ayuntamiento de Gavilanes 15-06-2004 11:45

OOBBRRAA:: "ACONDICIONAMIENTO DEL TRAZADO DE LA CARRETERA C-501, DE ALCORCÓN A PLASENCIA. 
TTRRAAMMOO:: INTERSECCIÓN CON CARRETERA A GAVILANES-RAMACASTAÑAS (CRUCE CON N-502). CLAVE:

1.4-AV-7/M1".

2 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 2 de Junio de 2004 



LLuuggaarr  ddee  PPaaggoo FFeecchhaa HHoorraa

Ayuntamiento de Lanzahíta 15-06-2004 10:00

OOBBRRAA::  "PIEDRALAVES - INTERSECCIÓN CTRA. A GAVILANES. ACONDICIONAMIENTO DE TRAZADO. CTRA.
C-501, DE ALCORCÓN A PLASENCIA.

TTRRAAMMOO:: PIEDRALAVES - INTERSECCIÓN CTRA. A GAVILANES. CLAVE: 1.4-AV-6".
LLuuggaarr  ddee  PPaaggoo FFeecchhaa HHoorraa

Ayuntamiento de Mijares 15-06-2004 12:30
Ayuntamiento de Casavieja 15-06-2004 13:00
Ayuntamiento de Piedralaves 15-06-2004 13:45

OOBBRRAA:: "MEJORA DE FIRME. C-500 DE HOYOS DEL ESPINO (AV-931) A EL BARCO DE ÁVILA (N110).
TTRRAAMMOO:: EL BARCO DE ÁVILA - NAVALPERAL DE TORMES. P.K. 0,000 AL P.K. 19,500. CLAVE: 2.1-AV-8".
LLuuggaarr  ddee  PPaaggoo FFeecchhaa HHoorraa

Ayuntamiento de El Barco de Ávila 22-06-2004 10:00
Ayuntamiento de los Llanos de Tormes 22-06-2004 11:00
Ayuntamiento de Santiago de Tormes 22-06-2004 12:00
Ayuntamiento de Zapardiel de la Ribera 22-06-2004 13:00

OOBBRRAA:: "MEJORA DE FIRME. C-500 DE EL BARRACO (CRUCE CON N-403) A CRUCE CON N-630 (BEJAR).
TRAMO: NAVALPERAL DE TORMES - HOYOS DEL ESPINO. P.K. 19,000 AL P.K. 36,240. CLAVE: 2.2-AV-12".

LLuuggaarr  ddee  PPaaggoo FFeecchhaa HHoorraa

Ayuntamiento de Zapardiel de la Ribera 22-06-2004 13:00

Lo que se comunica a los efectos oportunos y en especial al de los contenidos en el Artículo 49 del Reglamento
de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de Abril de 1957.
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Número 1.953/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Fomento

COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO

La Comisión Territorial de Urbanismo de Ávila, en
sesión celebrada el 29 de abril de 2004 adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

EXPTE: PTO. 1/03 de la Modificación Puntual del
P.D.S.U. de NAVA DE ARÉVALO (Ávila)

APROBAR DEFINITIVAMENTE, la Modificación
Puntual del P.D.S.U. de NAVA DE ARÉVALO (Ávila).

De conformidad con lo previsto en el art. 138.4 de
la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y

León, en relación con el art. 115.1 de la Ley 4/99 de
13 de enero que modifica la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común contra este acuerdo que no
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de
Fomento en el plazo de una mes contado a partir del
día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación
en su caso, o a que se produzca la última publicación
en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila del presente acuerdo.

Ávila, 5 de Mayo de 2004
La Secretaria de la Comisión, Mª Noelia Diez

Herrezuelo.

RELACIÓN DE TODOS LOS DEMÁS DOCUMEN-
TOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO APROBA-



DO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL P.D.S.U.
DE NAVA DE ARÉVALO (Ávila), (Expte PTO 1/03),
además de la Memoria que es objeto de publicación
integra.

Relación de documentos:

1.- PLANOS:
- Plano n° 1/5.- Plano de Zonas Afectadas.- Escala

1/5000
- Plano n° 2/5.- Zona 1.- Escala 1/200
- Plano n° 3/5.- Zona 2.- Escala 1/2000
- Plano n° 4/5..- Zona 3 .- Escala 1/2000
- Plano n° 5/5.- Plano refundido.- Escala 1/2000

2.- FOTOGRAFÍAS

Ávila, 5 de Mayo de 2004
La Secretaria de la Comisión, Mª Noelia Diez

Herrezuelo.

ASUNTO: Acuerdo de la Comisión Territorial de
Urbanismo.

Atendiendo al art° 61.1 de la Ley 5/99 de 8 de
Abril de Urbanismo de Castilla y León, por el presen-
te escrito ponemos en su conocimiento, que la
Comisión Territorial de Urbanismo en sesión celebra-
da el día 29 de abril de 2004, acordó aprobar defi-
nitivamente el Expediente PTO. 1/03 de la
Modificación Puntual del P.D.S.U. de NAVA DE
ARÉVALO (Ávila)

Ávila, 5 de Mayo de 2004

La Secretaria de la Comisión, Mº Noelia Diez
Herrezuelo.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 3
P.D.S.U. NAVA DE ARÉVALO (ÁVILA)

IInniicciiaattiivvaa.. PÚBLICA
Ayuntamiento de La Colilla
EEnnccaarrggoo.. ADJUDICACIÓN DIRECTA
26 de Julio de 2002
Técnico Redactor. Francisco González del Río.
Arquitecto.

Nava de Arévalo Agosto 2002

IINNDDIICCEE::

Documento 1.- MEMORIA:
1.1.- GENERALIDADES.
1.1.1.- Antecedentes y Encargo.
1.1.2.- Objeto del trabajo.
1.2.- CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD.
1.3.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA.
1.4.- SOLUCIÓN PROPUESTA.
1.5.- ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN.
1.6.- FOTOGRAFÍAS DE LAS ZONAS AFECTA-

DAS.

Documento II.- PLANOS:
1/5.- Situación de zonas afectadas.
2/5.- Zona 1.- Configuración y superficies.
2/5.- . Zona II.- Configuración y superficies.
2/5.- Zona III.- Configuración y superficies.
5/5.- Plano Refundido.

11..--  MMEEMMOORRIIAA..

1.1.- GENERALIDADES.
1.1.1.- ANTECEDENTES Y ENCARGO.

El municipio de NAVA DE ARÉVALO cuenta con
Delimitación de Suelo Urbano con Ordenanzas
Reguladoras de la Edificación, aprobadas el 28 de
Enero de 1985, en la que se han efectuado dos
modificaciones puntuales: La n° 1, correspondiente a
la localidad de Palacios Rubios, aprobada definitiva-
mente por la Comisión Territorial de Urbanismo en
sesión celebrada el día 5 de Junio de 1996 (BOCYL
19-06-96) y una segunda modificación puntual,
correspondiente a la localidad de Vinaderos, aproba-
da definitivamente en sesión celebrada el día 26 de
Febrero de 1998 (BOCYL 26-03-98).

Se redacta la presente Modificación puntual n° 3
de la citada Delimitación de Suelo Urbano, afectan-
do ésta a la localidad de Nava de Arévalo, por encar-
gó de fecha 26 de Julio de 2002 de el Ayuntamiento
de NAVA DE AREVALO, con C.I.F. P0515200D y
domicilio en Plaza del Generalísimo n° 4 -05.216-
Nava de Arévalo (Ávila), representado por su Alcalde-
presidente D. Enrique RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ con
N.I.F.: 06.524.095-F.

1.1.1.- OBJETO DEL TRABAJO.
Se trata de modificar puntualmente la Delimitación

del Suelo Urbano de la localidad de Nava de Arévalo
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ante la demanda de suelo en tres zonas de los már-
genes del núcleo principal de población, dos de ellos
para desarrollar alguna iniciativa de demanda priva-
da, siendo la n° 3 por consolidación edificatoria exis-
tente y la n° 1 por resolver anomalías catastrales de
rústica/urbana y demanda de suelo, y sobre todo
municipal (en la zona 2), ampliando el suelo para
poder dotar, por enajenación de suelo a aquella
demanda existente en la localidad que carece de
suelo propio

1.2.- CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD.
Ante el hecho consumado de la construcción de

varias viviendas y naves anexas en la zona n° 3, se ha
ampliado la delimitación de esta zona englobando al
conjunto de edificios existentes, procedentes de una
misma unidad en origen, donde se proyectan nuevas
construcciones. así como iniciativa particular de pro-
moción inmobiliaria, en zonas confusas de la propia
delimitación de suelo, que divide en dos parcelas de
una misma propiedad, sin existir límites que justifi-
quen tal delimitación y división, así como crear nuevo
suelo de propiedad municipal, para que se puede
permitir el desarrollo urbano para aquéllos vecinos
que carezcan de suelo, pudiendo adquirirlo así por
enajenación por parte del Ayuntamiento de los sola-
res correspondientes, parece lógico plantear la pre-
sente modificación puntual para no entorpecer el pro-
ceso constructivo y de desarrollo local, ya que los
procesos de planeamiento integral suelen demorarse
más de lo deseado (sentencia del Tribunal
Constitucional de 20.3.1997, proceso de concerta-
ción, etc. ).

Siendo criterio municipal para dicha revisión -a la
vista de la experiencia habida desde 1985- el que
solo se amplíe el núcleo urbano tradicional en aqué-
llas parcelas que realmente vayan a desarrollarse por
sus propietarios (obligándose incluso a que se incor-
poren convenidas y resueltas las Unidades de
Actuación precisas para ello, se han seleccionado, de
las iniciativas habidas hasta la fecha, las que resultan
viables por vía de modificación puntual, por la inme-
diatez de su ejecución, por la simplicidad de su pla-
neamiento urbanístico y por no requerir ningún tipo
de actuación o concierto previos, sino, en su caso, la
conexión a las infraestructuras inmediatas a los terre-
nos.

1.3.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA.-
Dos son las zonas seleccionadas, tal como se

recoge en el plano n° 1/5, en el que se las grafia con

los números 1-2-3, con características comunes
como que son de un único propietario, una de ellas
el propio Ayuntamiento, y la n° 1 de cuatro propieta-
rios sin problemas urbanísticos, y que lindan con el
suelo urbano delimitado y consolidado, así como que
cuentas con los servicios municipales.

ZONA N° 1.
Prolongación del casco urbano por su zona sur,

entre la Carretera de Pedro Rodríguez y la zona urba-
na de las Escuelas. Tiene una superficie de 15.992
m2 y se forma por la regularización del límite en par-
celas afectadas en parte por la línea de la
Delimitación, con los siguientes detalles:

Parcelas afectadas del catastro de rústica.
Polígono 25, Parcela n° 290, propiedad de D.

Eugenio González Rodríguez, con una superficie de
3520 m2 catastrados como rústicos, pero que la deli-
mitación de suelo divide en dos partes de forma trian-
gular, siendo la superficie de suelo no urbanizable
que pasa a ser urbana de 1797 m2, y el resto ya era
suelo urbano.

Polígono 25, Parcela n° 291, propiedad de D.
Leónides Antonio García, con una superficie de 2480
m2 catastrados como rústicos, que pasan en su tota-
lidad a ser urbanos.

Polígono 25, Parcela n° 292, propiedad de
Herederos de D. Patricio Rodríguez Carrero, con una
superficie de 3440 m2 catastrados como rústicos,
que pasan en su totalidad a ser urbanos.

Polígono 25, Parcela nº 293, propiedad de Isaac
Rodríguez García, con una superficie de 6940 m2
catastrados como rústicos, que pasan en su totalidad
a ser urbanos.

Parcelas afectadas del catastro de urbana.-
Parcela solar 07.78.8-09, propiedad de D. Juan

Mediero Gail, cortada por la línea de la delimitación
actual en dos partes de forma triangular, pero que la
parte “rústica” no tributa como tal, y tampoco como
urbano. Se aumentan como nuevo suelo urbano,
para formar la totalidad una superficie de 1335 m2,
los cuales están edificados y cercados en su totalidad
por naves, corrales, etc. y el resto ya era suelo urba-
no.

ZONA N° 2.
Parcela municipal del Polígono 22, parcela 5003,

en la zona oeste del núcleo urbano, frente al antiguo
cementerio, junto a la carretera de San Vicente, en la
zona del depósito de aguas. Está delimitado por la
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zona este por la calle de reciente pavimentación,
como prolongación de la calle de la Luna, hasta la
Carretera de San Vicente. Tiene una superficie catas-
trada de 10266 m2, de los que la zona que se incor-
pora a suelo urbano es de 8880 m2.

ZONA N° 3.
Polígono 20, parcela 62, propiedad de Hermanos

Galán Carrero, que está dividida (no segregada) en
tres partes familiares. Está situada en la parte norte
del núcleo urbano, junto a la carretera de Arévalo-
Noharre. Parte de esta parcela está afectada por el
Suelo Urbano Delimitado, en concreto las fincas-
solares 05.83.9-02 y 03. Está delimitado por los lími-
tes de la parcela, la cual está prácticamente construi-
da en su totalidad, con tres viviendas, naves, corrales,
etc. Se incorpora una superficie total de 9690 m2 a
suelo urbano.

Para facilitar el análisis de su situación en relación
al planeamiento vigente se acompaña un plano
refundido de todo el conjunto del suelo urbano tal
como queda con la presente modificación (plano
5/5). Las tres parcelas son susceptibles de desarrollo
urbano sin implicar a otros propietarios.

1.4.- SOLUCIÓN PROPUESTA.
De todo lo anterior se deduce que, con las salve-

dades y matizaciones que luego se dirán, las tres par-
celas reúnen las condiciones técnico jurídicas necesa-
rias para poder ser suelo urbano, no sólo por encon-
trarse en entornos consolidados por la edificación en
más de sus dos terceras partes, sino por contar con
todos los servicios urbanos requeridos por los
Artículos 11 y 12 de la Ley 5/1999 de 8 de Abril de
Urbanismo de Castilla y León, con las características
adecuadas a la edificación .

En consecuencia, dado que su clasificación como
suelo urbano no solo no entorpecerá el futuro des-

arrollo de Nava de Arévalo sino que está en perfecta
sintonía de ordenación, conforme a los criterios muni-
cipales antes expuestos y considerando que con ello
se alcanza el objetivo de facilitar, la. actividad inmo-
biliaria local, se propone la incorporación al suelo
urbano de Nava de Arévalo de las tres parcelas de
referencia, conforme se recoge en el adjunto plano
único refundido de esta modificación de la
Delimitación de Suelo Urbano.

En la Parcela o Zona n° l, se prolongan los viales
existentes, uniéndolos por el centro con una calle
transversal, para facilitar el acceso no solo a esta
zona sino a la ya consolidada, pues la calle de nueva
apertura se prevé para su prolongación.

En la Parcela o Zona n° 2, se prolongan los viales
existentes.

En la Parcela o Zona n° 3, no se afecta a ningún
vial público.

1.5.- ALCANCE DE LA NODIFICACIÓN.-

La modificación propuesta alcanza sólo a la modi-
ficación de la línea de delimitación original, en la
forma indicada por los planos parciales y refundida
en el plano único nº 5/5 en cuanto a límite del suelo
urbano.

Las Normas Urbanisticas permanecen idénticas y
de plena aplicación a las determinaciones propues-
tas, que a ellas se acogen y en ellas encuentran su
real y más completo contenido técnico.

Nava de Arévalo, Agosto de 2002

La Propiedad Ayuntamiento de Nava de Arévalo

El Alcalde Presidente, Enrique Rodríguez
Rodríguez.

El Arquitecto Fco. González del Río

Colegiado nº 0347
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Número 1.954/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

E D I C T O

Notificación individual a Dª Mª DEL CARMEN SANCHEZ GARRIDO, Dª SONSOLES SANCHEZ GARRIDO, Dª
LAURA MARIA SANCHEZ GARRIDO, D. PABLO PEDRO GONZALEZ BLAZQUEZ y a Dª Mª TERESA GONZALEZ
BLAZQUEZ por afección de la línea de alta tensión a 15 KV a CM "MAPFRE" y línea aérea a 45 KV "CAMPOA-
ZALVARO", en el Polígono Industrial de Vicolozano (Ávila). Expte. AT 4735-E.

No habiendo sido posible la notificación individual sobre afección de las instalaciones eléctricas citadas en las
parcelas 7-20, polígono 89 de Vicolozano (Ávila), de las que son copropietarios, por el presente edicto se les noti-
fica lo siguiente:

En estas oficinas se tramita la autorización administrativa y declaración, en concreto, de utilidad pública de la
línea de alta tensión aéreo-subterránea a 15 KV a CM 41111180 "MAPFRE" y línea a 45 KV "CAMPOAZALVARO",
en el P. I. de Vicolozano, Ávila.

El proyecto de implantación de la citada línea afecta a bienes de su propiedad, y no habiendo llegado a un
acuerdo con la compañía Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. para la adquisición de los mismos, podrá alegar, en
el plazo de 15 días, ante este Servicio Territorial, las razones por las que, en su caso, se oponga al paso de la cita-
da línea, o si incumple alguna de las limitaciones establecidas en el artículo 57 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico.

La declaración en concreto de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de bienes y adquisi-
ción de derechos afectados, e implicará, en todo caso, la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa.

La relación concreta de los bienes de necesaria expropiación o imposición de servidumbre que le afectan son
los que se relacionan a continuación.
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EEXXCCEEMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 2.135/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N D E

E M B A R G O D E B I E N E S

D. Mariano García Arribas, Jefe de Recaudación
Ejecutiva del Organismo Autónomo de Recaudación
de Ávila.

HACE SABER: Que en el expediente administrativo
de apremio 2002EXP01005559, que se instruye con-
tra D. FRANCISCO MIRÓN GARCÍA y cónyuge, se
dicto con fecha de hoy, en cumplimiento de la provi-
dencia del Tesorero del Organismo Autónomo de
Recaudación, declarando incurso el importe de la
deuda en el recargo del 20 por ciento y que se pro-
cediera ejecutivamente contra el patrimonio del deu-
dor con arreglo a las disposiciones del vigente
Reglamento General de Recaudación la siguiente:

"DILIGENCIA DE EMBARGO: Habiendo sido noti-
ficado el deudor D. FRANCISCO MIRÓN GARCÍA
con N.I.F. 1745268M y domicilio en C/ Castrejón 6
Santa María del Tiétar (Ávila), de los débitos perse-
guidos en este expediente conforme a lo dispuesto en
los arts. 103 del Reglamento General de
Recaudación y 105 de la Ley General Tributaria y
transcurrido el plazo señalado en el art. 108 del
Reglamento General de Recaudación, en cumpli-
miento de la providencia dictada con fecha

1/10/2002 ordenando el embargo de bienes del
deudor en cantidad suficiente para cubrir el principal
de crédito y el recargo, intereses y costas que con
posterioridad al primitivo acto administrativo se hayan
causado o se causen.

DECLARO EMBARGADOS el/los bienes pertene-
cientes al deudor, que a continuación se describen:

URBANA: vivienda en el término municipal de
Santa María del Tiétar (Ávila) Situación de la finca:
Arroyo Pesquera, 2

Superficie de Terreno 1.124 m2, superficie
Construida, 75.86 m2.

Linderos: norte finca de D. Justo Valdés Fernández,
sur porción de terreno designada con el n° uno de D.
Venancio Gómez Sanz, Oeste Herederos de Pablo
Rosa, mediante camino de servidumbre de cuatro
metros de ancho y este camino común. Se formó por
segregación de la finca 1.383.

100% del pleno dominio con carácter ganancial.
Tomo: 406, Libro: 33, Folio: 77, Finca: 1488,

Referencia Catastral: 006220800UK66d0001WX
Por los conceptos de Agua potable, basura y bien-

es inmuebles urbana y un importe de 626.10 euros.
de principal, 125.24 euros. de recargo de apremio,
78.58 euros. de interés, 1.261.60 euros. presupues-
tadas para gastos y costas, y 12.34 euros ingresos a
cuenta, lo que hace un total de 2.079,18 euros.

Del citado embargo se efectuara anotación pre-
ventiva en el Registro de la propiedad a favor del
Ayuntamiento de ORGANISMO AUTÓNOMO DE
RECAUDACIÓN DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
ÁVILA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el n° 2 del art.
124 del Reglamento General de Recaudación, según
previene él articulo 105 de la Ley General Tributaria,
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notifíquese esta diligencia al deudor y en su defecto a
los herederos, a su cónyuge, a los terceros poseedo-
res y a los acreedores hipotecarios.

Requiéranse los títulos de propiedad y expídanse,
según previene el art. 125 de dicho texto legal el
oportuno mandamiento al Sr. Registrador de la
Propiedad y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes para la enajenación de los bienes conforme a lo
dispuesto en el Libro III, Titulo 1, Capitulo VI del cita-
do Reglamento."

Lo que notifico a Vd. A los efectos reglamentarios,
requiriéndole para que haga entrega de los títulos de
dominio, advirtiéndole, que puede entablar recurso
de reposición ante el Organismo Autónomo de
Recaudación Diputación de Ávila, en el plazo de un
mes, con carácter previo al contencioso administrati-
vo; si bien, el procedimiento no sé suspenderá si no
es en los términos y condiciones señalados en el Art.
14.2 1) Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de Las Haciendas Locales,

INTERESES DE DEMORA.- Cubierto por pago el
total de la deuda tributaria se girara liquidación por
intereses de demora conforme a lo previsto en el art.
109 del Reglamento General de Recaudación.

En Ávila, a 29 de abril de 2004
El Jefe de Recaudación Ejecutiva, Mariano García

Arribas.

– o0o –

Número 2.137/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  CCOONNTTRRAATTOO  MMIIXXTTOO  DDEE  SSUUMMII--
NNIISSTTRROO  YY  CCOONNSSUULLTTOORRÍÍAA  YY  AASSIISSTTEENNCCIIAA

11..--  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación. 

22..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Tipo de contrato: Contrato mixto de suministro
y consultoría y asistencia.

b) Descripción del objeto: contrato mixto de
Suministro y Consultoría y Asistencia para la gestión y
ejecución de acciones y presupuestos (Pequeñas
Infraestructuras) del Programa Comunitario INTE-
RREG III 9. Espacio Atlántico: "Proyecto AGRO:
Cooperación y Valorización del Patrimonio Rural"
aprobado por la Excma Diputación Provincial de Ávila
como socio.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP de fecha 14 de mayo de 2004. 

33..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..  

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

44..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total: 70.000 euros, IVA incluido.

55..--  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Fecha: 27 de mayo de 2004.
b) Contratista: Instituto de Restauración y Medio

Ambiente, S.L. (Irma, S.L.) 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 70.000 euros, IVA

incluido.

Ávila, 27 de mayo de 2004
El Presidente del Área de Fomento y Medio

Ambiente, José María García Tiemblo (P. D. 09-07-
03).

– o0o –

Número 2.121/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial en
sesión celebrada el día 26 de abril de 2004, acordó
por unanimidad incoar expediente para la concesión
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de la Medalla de la Provincia, en su categoría de
Plata, a los siguientes Alcaldes de la Provincia que
han permanecido ininterrumpidamente en su cargo
desde la celebración de las primeras elecciones loca-
les, en 1.979: D. Ricardo Moreno Nieto (Albornos),
D. Ignacio Báñez Hernández (Bernuy de Zapardiel),
Da Laurentina Alonso Nieto (Blascomillán), D.
Claudio García Martín (Cantiveros), D. Eliodoro
Jiménez Peral (Collado del Mirón), D. Timoteo
Hernández Hernández -a título póstumo- (Hoyos del
Collado), D. Andrés Herranz López (San Juan del
Molinillo), D. Gregorio García Antonio (Sinlabajos) y
D. Modesto Jiménez Arribas (Vega de Santa María).

Ello como reconocimiento a la labor que han veni-
do desarrollando y los méritos contraídos, desde la
instauración de la democracia en España.

Lo que se hace público para general conocimien-
to de las personas jurídicas y naturales, las que
podrán aportar informes, antecedentes, declaracio-
nes o, en su caso, adhesiones que consideren conve-
nientes, a los efectos de concesión de la expresada
distinción, remitiéndoles a esta Diputación hasta el
día 30 de junio de 2004.

Ávila, a 24 de mayo de 2004

El Presidente, Ilegible

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 1.551/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

D. Agustín Hernández Padilla, en nombre y repre-
sentación de PADICAR, S.L., ha solicitado en esta
Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad de
TALLER DE REPARACION DE AUTOMÓVILES
(MECÁNICA Y ELECTRICIDAD), situada en la
Carretera de Salamanca n° 19, expediente n°
66/2004.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer por escrito en el Registro General
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 7 de abril de 2004.
El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y

Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.
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Número 2.075/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD DE GESTIÓN DE MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
NOTIFICACIÓN DE LA INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la Alcaldía,
a las personas o entidades denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio cono-
cido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Esteban Domingo, n° 2, ante la cual
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Escrito dirigido ante el Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente en el Registro General, Plaza de la Victoria, n° 1, 05001 Ávila, consignando no de expediente, fecha de
la denuncia y matrícula.



Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, a 19 de Mayo de 2004
EL Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 19 Junio 2003, Félix Olmedo Rodríguez
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Número 1.563/04

AY U N T A M I E N T O D E C R E S P O S

E D I C T O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

En este Ayuntamiento de Crespos (Ávila) se ha pre-
sentado el siguiente proyecto de construcción en
suelo rústico:

PPrroommoottoorr::  JUAN HERNANDO, S.L.

SSiittuuaacciióónn:: PARCELA 268 DEL POLÍGONO 17 DE
ESTE TERMINO MUNICIPAL.

OObbjjeettoo:: FABRICA DE PIENSO PARA USO PUBLI-
CO.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León y Reglamento que la desarrolla, y en
cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se abre período de información pública por tér-
mino de veinte días hábiles, a contar desde el siguien-
te a la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean
afectados de algún modo por dicha actividad, pre-
senten las observaciones que consideren pertinentes,
mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde y presentado
en el Registro general de este Ayuntamiento.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse, durante las horas de oficina, en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

En Crespos, a 6 de abril de 2004.

El Alcalde, Pedro González Calvo

Número 1.669/04

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N D E L A
N A V A

A N U N C I O

DON ANDRÉS CARABALLO BARDERA, ha solicita-
do Licencia Ambiental y posterior de apertura, para
LA ACTIVIDAD DE CARPINTERIA, en paraje denomi-
nado "El Poleo polígono 2 parcela 380 de este térmi-
no municipal.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, sometiéndose el expediente a información pública,
al objeto de que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer las observaciones y alegaciones,
que estimen oportunas mediante escrito presentado
en este Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días
hábiles, contados a partir de la publicación de este
edicto en el Boletín oficial de la Provincia, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley
11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León.

En San Juan de la Nava a 15 de abril de 2004.
El Alcalde, Antonio García Gil.

– o0o –

Número 1.770/04

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

Proyecto de actuación y urbanización correspon-
diente al PERI ZERR 12 situado en Cno. Valle.

Visto el Proyecto de Actuación y el Proyecto de
Urbanización promovidos por Riocen S.L. correspon-
diente al PERI ZERR 3, situado en el C/ Camino de
Pinillos de esta localidad, y vistos los informes técnico
y jurídico, cuya aprobación inicial ha sido publicada
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en el Boletín Oficial de la Provincia número 52 de 16
de marzo de 2004, y en Diario de Ávila de 3 de
marzo de 2004, sin que se hayan presentado alega-
ciones ni reclamaciones al mismo, durante el tiempo
de exposición pública, y según lo que dispone los artí-
culos 76 y 95 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León:

La Junta de Gobierno local en sesión celebrada el
día 20 de abril de 2004, por unanimidad de los pre-
sentes, se acuerda:

PPRRIIMMEERROO::  Aprobar definitivamente los proyectos
de actuación y urbanización de la unidad de actua-
ción ZERR-3, situada en el C/ Camino Pinillos de esta
localidad, promovidos por Riocen S.L. y redactados
por el arquitecto don Jesús María González Navas.

SSEEGGUUNNDDOO:: Publicar el presente acuerdo en el
BOP y notificarlo a todos los propietarios, titulares de
derechos reales, arrendatarios y a todos los interesa-
dos afectados por la unidad reparcelable de terrenos
incluidos en la Unidad de Actuación afectada.

TTEERRCCEERROO:: Aceptación de los terrenos incluidos en
la Unidad de Actuación que correspondan al
Ayuntamiento.

CCUUAARRTTOO:: De conformidad con los art. 202.4 y
202.5 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el
que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, deberá constituir en el plazo de un
mes, la garantía de urbanización.

Cebreros a 3 de Mayo de 2004
El Teniente de Alcalde por delegación de la Sra.

Alcaldesa, Jesús Maria Alonso Rosado.

– o0o –

Número 1.825/04

AY U N T A M I E N T O D E E L F R E S N O

A N U N C I O

Por D. David Blanco Sánchez, vecino de Ávila, C/
Cardenal Cisneros 51, 3-1, se ha solicitado LICEN-
CIA DE APERTURA para un Corral Domestico, sito en
este término municipal en C/ Travesía Avenida José
Antonio 35, de conformidad al Anexo V de la Ley
11/2003, de 8 de Abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León y apartado e) del Decreto 159/94 de
Actividades Clasificadas de la Junta de Castilla y
León.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
11/2003, de 8 de Abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se somete a información publica el
expediente, para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad,
puedan examinarlo en este Ayuntamiento y formular
las observaciones pertinentes en el plazo de 20 días,
a contar desde la inserción del presente Anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

El Fresno a 29 de Abril de 2004.
El Alcalde, Antonio Jiménez San Segundo.

– o0o –

Número 1.997/04

AY U N T A M I E N T O D E G U I S A N D O

AANNUUNNCCIIOO  PPAARRAA  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOBBRRAASS  DDEE
SSUUBBIIDDAA  DDEE  LLAA  RREEDD  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  AALL  CCAAMMPPAAMMEENNTTOO

MMUUNNIICCIIPPAALL  LLUUIISS  MMAANNUUEELL  LLÓÓPPEEZZ  MMAARRTTÍÍNNEEZZ
((LL..MM..LL..MM..))..

11..  EEnnttiiddaadd  AAddjjuuddiiccaattaarriiaa:: Ayuntamiento de
Guisando por medio de la Junta de Gobierno Local,
con expediente tramitado en la Secretaría del
Ayuntamiento.

22..  OObbjjeettoo  ddeell  CCoonnttrraattoo:: ejecución de las obras de
línea eléctrica de media tensión desde el casco urba-
no hasta el campamento municipal L.M.L.M. de
Guisando sito en el paraje de Vega Reina de este
Término Municipal de conformidad con el documen-
tación técnica elaborada al respecto y con un plazo
de ejecución máximo del 30 de octubre del presente
año.

33..  TTrraammiittaacciióónn,,  PPrroocceeddiimmiieennttoo  yy  FFoorrmmaa:: contrato
de obras con tramitación urgente que se adjudicará
mediante subasta en procedimiento abierto.

44..  PPrreessuuppuueessttoo  MMááxxiimmoo:: 119.064,30 �.
55..  GGaarraannttííaa  PPrroovviissiioonnaall:: 2.381 �.
66..  DDooccuummeennttaacciióónn  ddee  llaa  oobbrraa:: disponible en el

Ayuntamiento de Guisando sito en la plaza de la
Constitución N° 1 de Guisando con C.P. 05417 de
Ávila y número de teléfono 920374001.

77..  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  OOffeerrttaass:: durante el plazo de 13
días (naturales) a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia (si el día N° 13 fuese sábado o inhábil se
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prorrogará hasta el siguiente día hábil).// Lugar y
Horario de presentación en la Secretaría de este
Ayuntamiento, de lunes a viernes y en horario de
10:00 a 14:00 horas.

99..  DDooccuummeennttaacciióónn  aa  pprreesseennttaarr:: Un sobre con la
propuesta económica, otro con la documentación
referente a la personalidad del contratista y resguar-
do de presentación de la garantía provisional. 

1100..  AAppeerrttuurraa  ddee  llaass  OOffeerrttaass:: En el Ayuntamiento
de Guisando, por la mesa de contratación constitui-
da al efecto, el mismo día que finalice el periodo para
la presentación de ofertas y a las 14:30 horas. 

1111..  GGaassttooss  ddee  AAnnuunncciiooss:: Se cargarán al contratis-
ta adjudicatario.

Guisando a 30 de abril de 2004.
El Alcalde, José Luis Blázquez Jara.

– o0o –

Número 2.010/04

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A R D E
C O R N E J A

E D I C T O

Doña Carmen Hernández Rollán, Alcaldesa del
Ayuntamiento de Villar de Corneja(Ávila), en representa-
ción del Coto de Caza " La Corneja" término de Villar de
Corneja (Ávila) , anuncia que se va a proceder a la
Adecuación del Coto AV-10.546 "La Corneja" , de Villar
de Corneja (Ávila).

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación,
se hace público a efectos de notificación a los propieta-
rios de parcelas que sean desconocidos, se ignora su
paradero o no se ha logrado la comunicación personal
sobre la cesión del derecho de aprovechamiento cinegé-
tico.

Si algún propietario quisiera formular alguna alega-
ción , deberá hacerlo por escrito a Doña Carmen
Hernández Rollán, Alcaldesa de Villar de Corneja, Plaza
Mayor, S/N 05516 Villar de Corneja (Ávila), en al plazo
de 20 días hábiles a partir de la fecha de publicación de
este anuncio. En el caso de no manifestar su oposición
por escrito, las parcelas serán incluidas en el acotado.

Villar de Corneja, a 7 de mayo de 2004.

La Alcaldesa, Carmen Hernández Rollán.

Número 2.021/04

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E L A
A D R A D A

A N U N C I O

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordina-
ria celebrada el día 17 de 2.004, adoptó acuerdo de
aprobación provisional de la imposición del tributo
por utilización de la escombrera municipal, así como
la Ordenanza Fiscal n° 20 que regula dicho tributo y
que entrará en vigor a partir del día siguiente de la
publicación del acuerdo definitivo en el BOP, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 17 del
R.D. L. 2/04, de 5 de marzo por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se hace público para que los inte-
resados puedan examinar el expediente y formular las
reclamaciones que crean convenientes en el plazo de
30 días, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el B.O.P.

El expediente se podrá examinar en la Secretaría
del Ayuntamiento y en horas de oficina. Las posibles
reclamaciones se formularán por escrito ante el Pleno
de la Corporación. De no formularse reclamaciones
en el plazo señalado, se entenderá definitivamente
aprobada.

Sotillo de la Adrada a 18 de mayo de 2001.
El Alcalde, Gregorio Rodríguez de la Fuente.

– o0o –

Número 2.039/04

AY U N T A M I E N T O D E H O Y O C A S E R O

A N U N C I O

Existiendo motivos familiares y de enfermedad que
obstaculizan el normal desempeño de mis funciones
de alcalde, y debiendo ausentarme por periodo de
aproximadamente dos meses de la localidad,

De conformidad con lo preceptuado en los artícu-
los 44 y 47 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales,
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VVeennggoo  eenn  DDeeccrreettaarr::

• Hágase cargo de las tareas propias de la
Alcaldía-Presidencia el 1er Teniente D. José Luis de la
Fuente Sánchez y en su ausencia el 2° Teniente D.
Felicísimo Fernández Jiménez.

• Dése cuenta al Pleno en la siguiente Sesión que
celebre de la presente Delegación.

• Envíese copia al B.O.P. en cumplimiento de lo
dispuesto en el Art. 44.2 y 44.4 del Reglamento cita-
do.

Dado en Hoyocasero a 19 de Mayo de 2004

El Alcalde, José J. Guerra Benítez.

– o0o –

Número 2.085/04

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D I J O S

A N U N C I O

Aprobado por la Asamblea Vecinal en sesión
extraordinaria celebrada el día 16 de mayo de 2004,
el pliego de condiciones económicas-administrativas
que han de servir de base en la subasta pública para
contratar tres parcelas situadas en la Calle
Salamanca, de conformidad con el artículo 122, del
Texto Refundido de Régimen Local de 18 abril 1986,
se expone al público para su examen y presentación
de reclamaciones, con sujeción a las siguientes nor-
mas:

a) Oficina de exposición y presentación de recla-
maciones: Secretaría de esta Corporación.

b) Plazo de exposición y presentación de reclama-
ciones: 15 días hábiles a contar del siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

c) Organismo ante el que se reclama: ASAMBLEA
VECINAL

En Navadijos, a 17 de Mayo de 2004

El Alcalde, Miguel Ángel García Santana.

Número 2.099/04

AY U N T A M I E N T O D E S A N P E D R O D E L
A R R O Y O

A N U N C I O

SSUUBBAASSTTAA  DDEELL  LLOOCCAALL  SSIITTOO  EENN  LLOOSS  BBAAJJOOSS  DDEE
LLAA  CCAASSAA  CCOONNSSIISSTTOORRIIAALL  PPAARRAA  SSUU  EEXXPPLLOOTTAACCIIÓÓNN
CCOOMMOO  BBAARR  DDUURRAANNTTEE  LLAASS  FFIIEESSTTAASS  PPAATTRROONNAALLEESS

DDEE  SSAANN  PPEEDDRROO  AAPPÓÓSSTTOOLL  AAÑÑOO  22000044

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 18 de Mayo de 2.004 aprobó el Pliego de
Condiciones regulador de la adjudicación mediante
subasta, procedimiento abierto, del arrendamiento
del local municipal sito en los bajos de la casa
Consistorial para su explotación como bar durante las
fiestas patronales de San Pedro Apóstol, para el pre-
sente ejercicio 2.004; el expresado Pliego de
Condiciones queda expuesto al público por plazo de
OCHO días, al efecto de que pueda ser examinado y
sean presentadas, en su caso, las reclamaciones
oportunas. Conforme lo dispuesto en el art. 122.2 del
texto Refundido de disposiciones vigentes en materia
de Régimen Local, aprobado por R.D. 781/89, se
anuncia simultáneamente la subasta, si bien en el
supuesto de formularse reclamaciones contra el
Pliego de Condiciones, la licitación quedaría aplaza-
da.

OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO:: El arrendamiento
exclusivamente del local municipal ubicado en los
bajos de la Casa Consistorial para su explotación
como bar durante las fiestas patronales de San Pedro
Apóstol.

TTIIPPOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN::  El tipo mínimo de licitación
queda fijado en 3.000,00 �, por debajo del cual no
será considerada oferta alguna.

DDUURRAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO:: Del día 23.06.04
al día 29.06.04, plazo en el que se llevará a cabo la
explotación del local propiamente dicha; además, se
le otorgarán al arrendatario cuatro días más: los días
21 y 22 de Junio, y los días 30 de Junio y 1 de Julio,
al objeto de preparar y adecuar el local y al de reco-
ger y limpiarlo, respectivamente.

PPLLAAZZOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN:: Quince días naturales
contados desde el siguiente a aquél en que aparezca
publicado el presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

GGAARRAANNTTÍÍAASS::  Provisional, del 2% del tipo mínimo
de licitación; definitiva, del 4% del precio de adjudi-
cación.
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PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCOONNDDIICCIIOONNEESS:: Durante el plazo
indicado, estará a disposición de los interesados en la
Secretaría Municipal.

PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS  YY
CCEELLEEBBRRAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  SSUUBBAASSTTAA:: Las proposiciones se
presentarán en sobre cerrado conforme al modelo de
oferta recogido en el Pliego de Condiciones, que será
facilitado a los interesados, junto con el resguardo
acreditativo de haber constituido la fianza provisional;
las proposiciones podrán ser presentadas en la
Secretaría Municipal durante el plazo de licitación. La
celebración de la subasta tendrá lugar a las 14.00
horas del primer lunes, martes, jueves o viernes hábi-
les una vez transcurrido el plazo de licitación.

FFOORRMMAA  DDEE  PPAAGGOO:: El precio de adjudicación
constituirá el precio del contrato y se abonará en el
momento de formalizar el oportuno contrato adminis-
trativo de arrendamiento y en todo caso con anterio-
ridad al día 20.06.04.

En San Pedro del Arroyo, a 20 de Mayo de 2004
El Alcalde Presidente, Pablo L. Jiménez Gutiérrez.

– o0o –

Número 2.105/04

AY U N T A M I E N T O D E C U E V A S D E L
VA L L E

A N U N C I O

CONCURSO URGENTE PARA CONTRATACIÓN
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIÓN DE
FESTEJOS TAURINOS DE 2004.

Aprobado por acuerdo de pleno de 18 de mayo
de 2004, el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, y el expedientes de contratación y se con-
voca concurso publico abierto urgente para su adju-
dicación.

EXTRACTO DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMI-
NISTRATIVAS PARTICULARES APROBADO

NNAATTUURRAALLEEZZAA  JJUURRIIDDIICCAA  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..--
Administrativa de carácter especial.

OOBBJJEETTOO:: Organización y celebración de 2 novi-
lladas sin picadores (art. 25.c) de 2 novillos, para su
lidia por 2 novilleros, cada día, cada una, y 2 bece-
rradas (art. 5.1 .b y 7 ),DE UN BECERRO cada una,
cada día, que se organizarán, dirigirán y celebrarán
según programa.

Los seguros de accidentes, y responsabilidad civil
exigibles para los festejos, se excluyen del presente
contrato.

Asume el empresario todas las obligaciones deri-
vadas de la normativa reguladora del uso y destruc-
ción de los materiales especificos de riesgo derivada
de la Decisión 2000/418/CE Y del Real Decreto
1911/2000, así como la normativa autonomica y
estatal vigente, aún no citada, o que entre en vigor al
momento de la celebración del espectáculo, asu-
miendo todos los costes derivados de la misma.

Se incluyen exprésamente cuantos requisitos médi-
co quirúrgicos, resultan exigibles del CAPITULO III De
las condiciones médico-sanitarias del Decreto
14/1999, de 8 febrero de la CONSEJERÍA PRESI-
DENCIA Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL de
ESPECTÁCULOS TAURINOS

LLUUGGAARR  YY  FFEECCHHAA  DDEE  CCEELLEEBBRRAACCIIÓÓNN:: En la Plaza
de Toros permanente de tercera categoría (art. 23.1 y
4) de Cuevas del Valle, (Ávila). Los días 12 y 13 de
julio de 2004, en horario que se determinará a satis-
facción de la Administración contratante.

RRÉÉGGIIMMEENN  JJUURRIIDDIICCOO:: Se cumplirá la Ley 10/91,
de 4 de abril, el Decreto 14/1999 de 8 de febrero
que aprueba el Reglamento de Espectáculos taurinos
Populares de Castilla y León y supletoriamente
Reglamento RD 145/96 de 2 de febrero, Orden de 7
de julio de 1997, el Real Decreto 1.649/97 de 31 de
octubre, y la Orden del Ministerio del Interior de 7 de
mayo de 1992, y demás disposiciones aplicables.
Además de la especifica sobre materiales específicos
de riesgo citada.

TTIIPPOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN::  No se fija.
PPLLIIEEGGOO  DDEE  CCLLÁÁUUSSUULLAASS  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAASS  PPAARR--

TTIICCUULLAARREESS..-- En la Secretaría del Ayuntamiento.
PPAAGGOO  DDEELL  PPRREECCIIOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO:: Cláusula

17ª. 
PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS::
SSOOBBRREE  NN°°  11,,  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN  EECCOONNÓÓMMIICCAA..--

Se ajustarán al modelo ANEXO 1 del final, se pre-
sentarán dentro de un "SOBRE N° 1 PROPOSICIÓN
ECONÓMICA" "CONCURSO FESTEJOS TAURINOS
2004".

Dicho sobre, junto con el número dos, se presen-
tará en la Secretaría del Ayuntamiento de Cuevas del
Valle, sita en dicha localidad Ctra de Ávila, 22,
Código postal 05414, hasta las DOCE TREINTA
horas del decimotercer día natural.; si el citado día
coincide en festivo o sábado el plazo se amplía al
siguiente día hábil.
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"SSOOBBRREE  NN°°  22,,  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EEXXIIGGIIDDAA""..--
""CCOONNCCUURRSSOO  FFEESSTTEEJJOOSS  TTAAUURRIINNOOSS  22000044""..

DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EEXXIIGGIIDDAA:: 1.- Fotocopia del
Documento Nacional de Identidad del licitador y
Numero de Identificación Fiscal o C.I.F.

2.-Los que firmen proposiciones en nombre de
otros, deberán acompañar también poder notarial
acreditativo de su representación, declarado bastante
por la Secretaría del Ayuntamiento.

3.-Resguardo de ingreso del total de la Fianza
Provisional, o copia de carta de pago.

4.- Acreditación de solvencia económica y finan-
ciera y técnica conforme al art. 16 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (LCAP)
(RD LEGISLATIVO 2/2000 DE 16 DE JUNIO):

a.- Informe de institución financiera acreditativo de
la solvencia económica y financiera o en su defecto
seguro de indemnización por riesgos profesionales.

b.- Por aportación de documentación acreditativa
de la posesión por el empresario o por el personal
dependiente laboral o contractualmente de cara al
festejo de la inscripción en el registro correspondien-
te a las categorias profesionales exigidas por el regla-
mento para los festejos que se propongan.

c.- Acreditación de la condición vigente de empre-
sario taurino.

5.- Declaración responsable de no estar incursa
en prohibición de contratar, conforme a los arts. 15 a
20 de la L.C.A.P..

6.- Para licitantes o empresas extranjeras lo previs-
to en el art. 23- de las L.C.A.P.

GGAARRAANNTTÍÍAASS:: conforme a cláusula 9ª, única de
90,15 � para acceder al concurso. LICITACIÓN
SOBRE EL TIPO.- Se valorará : 1.- Calidad del
Ganado.- 2.Informe sobre los Novilleros que se ofer-
ten. 3.- El precio a la Baja. 4.- Las variantes según cri-
terios motivados.

VVAARRIIAANNTTEESS:: se admiten.
LLIIMMIITTEESS..--  Los espectáculos serán gratuitos.
AACCTTOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN:: la apertura se realizará a

la finalización del plazo de presentación.
SSEEGGUUNNDDAA  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN:: Desierta la primera, se

celebrará al tercer día hábil siguiente al señalado
para la primera, a la misma hora y con los mismos
requisitos y tipos. Todo ello sin ulterior anuncio o for-
malidad. De coincidir en sábado o festivo se trasla-
dará al siguiente hábil.

OOBBLLIIGGAACCIIOONNEESS  DDEERRIIVVAADDAASS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..--
Ver pliego.

44..--  --GGAASSTTOOSS  AA  CCAARRGGOO  DDEELL  AADDJJUUDDIICCAATTAARRIIOO..--
Ver pliego.

AANNEEXXOO  11
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

PARA ADJUDICACIÓN MEDIANTE CONCURSO
ABIERTO URGENTE LA ORGANIZACIÓN Y
CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS TAURINOS
2004. NOMBRE Y APELLIDOS DEL LICITANTE
................... con N.I.F ............... con domicilio en c/
............ Municipio ............ Provincia de
.........Código Postal .............. y número de Teléfono
........... y Fax .............. Y por la misma, actuando en
nombre propio o (1) en representación debidamente
apoderado, D. ........... con D.N.I. número ....... con
domicilio en c/ ................ Municipio ......... Provincia
..............., Código Postal ............. y teléfono ......
Fax num .......... Conociendo el Pliego de
Condiciones aprobado por el pleno del Ayuntamiento
en Sesión de 18 de mayo de 2004, aceptándolo en
todas sus cláusulas y contenido, en nombre de su
representado o propio, como empresario taurino y sin
reserva alguna, por esta oferta económica se com-
promete en modo fehaciente, caso de resultar adjudi-
catario definitivo del concurso, a la organización y
celebración de 2 novilladas sin picadores (art. 25.c)
de 2 novillos, para su lidia por dos novilleros, cada
día, cada una, y 2 becerradas (art.5.lb y 7), de UN
BECERRO CADA UNA cada día, que se organizarán,
dirigirán y celebrarán según programa, en la Plaza de
Toros permanente de tercera categoría (art. 23.1 y 4)
de Cuevas del Valle, (Ávila). Los días 12 y 13 de julio
de 2004, en horário que se determinará a satisfac-
ción de la Administración contratante.

Todo ello cumpliendo estrictamente la Normativa
reguladora citada en el Pliego y otras disposiciones
que sean de aplicación, corriendo a su cargo y nom-
bre todos los gastos precisos para la organización de
los espectáculos, y en su caso obtención de las auto-
rizaciones pertinentes. y a cuantos otros extremos
oferta en la documentación que adjunta, así como a
constituir la fianza exigible, comprometiéndose al
exacto cumplimiento de todas las obligaciones dima-
nantes del Pliego de cláusulas económico administra-
tivas que rige la presente licitación, a cambio del
pago, en las condiciones del pliego, por parte del
Ayuntamiento de Cuevas del Valle, (Ávila), de la única
y exclusiva cantidad de (en letra) ................ (en
número) ..................... Euros IVA INCLUIDO.

En ........ a ....... de ......... de 2004
Nota (1) Tachase lo que no proceda.
En Cuevas del Valle a 27 de Mayo de 2004
El Alcalde, Licínio Prieto González.
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Número 2.148/04

AY U N T A M I E N T O D E E L A R E N A L

A N U N C I O

Cuenta General del Presupuesto Correspondiente al
Ejercicio Economico de 2003

En la Intervención de esta Corporación, y a los
efectos del art°. 212.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se halla de manifiesto la Cuenta
General del Presupuesto para su examen y formula-
ción, por escrito, de los reparos, reclamaciones u
observaciones que procedan. La citada cuenta está
integrada por:

La del Ayuntamiento. -
Para la impugnación de las Cuentas se observará:
a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del

siguiente a partir del siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.

c) Oficina de presentación: Corporación.
d) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la

Corporación.-

El Arenal, 26 de Mayo de 2004
El Alcalde, José Luis Troitiño Vinuesa.

– o0o –

Número 2.195/04

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ I C O

A N U N C I O

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2
de Abril y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Locales, se encuen-
tra expuesto al público, a efectos de reclamaciones,
el Presupuesto General de este Ayuntamiento para el
ejercicio de 2004, aprobado inicialmente por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 19

de Mayo de 2004.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88, de 28 de
Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y
por los motivos enumerados en el n° 2 del art. 151 de
dicha Ley, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O. de la
Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del

Ayuntamiento.

En Muñico, a 26 de Mayo de 2004.
La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 2.169/04

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A M A R I A
D E L T I É T A R

A N U N C I O

Presupuesto General Ejercicio 2004

DON JOSE RAMÓN SÁNCHEZ GUERRA, ALCAL-
DE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA
MARIA DEL TIETAR, provincia de Ávila

HHAACCEE  SSAABBEERR:: Que en las Oficinas de esta
Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente, se encuentra expuesto al público
a efecto de reclamaciones el Presupuesto General
para el Ejercicio de 2004 , aprobado inicialmente por
el Pleno en Sesión de 27 de Mayo de 2004 .

PPLLAAZZOO  DDEE  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN  YY  AADDMMIISSIIÓÓNN  DDEE  RREECCLLAA--
MMAACCIIOONNEESS::

Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil
a la fecha en que aparezca el ANUNCIO en este
Boletín Oficial.

Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General y estarán dirigidas al Pleno de la
Corporación.

En Santa María del Tiétar, a 28 de Mayo de 2004
El Alcalde, Ilegible.
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Número 2.175/04

AY U N T A M I E N T O D E L O S L L A N O S D E
T O R M E S

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL

De conformidad con el artículo 169.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se encuentra expuesto al público a efectos de
reclamaciones, el presupuesto General para el ejerci-
cio de 2004, aprobado inicialmente por la
Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 17
de mayo de 2004.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 de la norma antes citada,
y por los motivos enumerados en el núm. 2 de dicho
artículo, podrán presentar reclamaciones con sujec-
ción a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O.P.

b) Oficina de presentación: Secretaría.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno.

Los Llanos de Tormes (Ávila), 26 de mayo de
2004.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 2.185/04

AY U N T A M I E N T O D E C A S A V I E J A

C A L E N D A R I O F I S C A L 2 0 0 4

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 24 de mayo
de 2004 han sido aprobados los padrones fiscales de
los tributos que se mencionan a continuación, así
como el calendario fiscal para su cobro en período
voluntario en los plazos que se señala para cada uno
de ellos:

1.- Impuesto sobre vehículos de tracción mecáni-
ca, año 2004.

2.- Tasa por entradas de vehículos y reservas de la
vía pública, año 2004.

3.- Tasa por suministro de agua potable, 1 er. y 2°
semestre del año 2003.

4.- Tasa por recogida de basuras, 1 er. y 2° semes-
tre del año 2003.

Período voluntario de cobro para los anteriores tri-
butos:

DEL 1 DE JUNIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2004 
5.- IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES

ECONÓMICAS, año 2004.
Período voluntario de cobro para los anteriores tri-

butos:
DEL 1 DE AGOSTO AL 30 DE NOVIEMBRE DE

2004
PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  rreeccuurrssooss:: Los citados padro-

nes fiscales estarán expuestos al público en la
Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio. Durante dicho plazo, los interesados
podrán presentar ante la Alcaldía recurso de reposi-
ción previo al contencioso-administrativo contra la
aprobación del padrón y las liquidaciones correspon-
dientes.

LLuuggaarr  yy  ffoorrmmaa  ddee  ppaaggoo:: Estarán puestos al cobro
los recibos en las oficinas de recaudación del
Ayuntamiento, Avda. Castilla y León 8. El ingreso
deberá realizarse en dinero de curso legal o cheque
nominativo a favor del Ayuntamiento de Casavieja.

Transcurrido el período voluntario de cobro, se ini-
ciará el periodo ejecutivo con devengo del recargo de
apremio e intereses de demora, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 127 de la Ley General Tributaria.
Si el ingreso se hace antes de ser notificada la provi-
dencia de apremio, se aplicará un recargo del 10 %
. Una vez notificada la providencia de apremio, se
aplicará el recargo del 20 % del importe de la deuda
no ingresada más los intereses de demora.

Casavieja, a 24 de Mayo de 2004
El Alcalde, Rafael Ortega Sierra.

– o0o –

Número 2190/04

AY U N T A M I E N T O D E C H A M A R T Í N

A N U N C I O

Aprobado inicialmente, por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día
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15 de mayo de 2.004, el Presupuesto General de este
Ayuntamiento para el año 2.004, se encuentra
expuesto al público, en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de veinte días a los efectos de
posibles reclamaciones.

PRESUPUESTO DE INGRESOS
A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1º.- Impuestos Directos 11.491,00
2°.- Impuestos Indirectos 3.301,00
3°.- Tasa y otros ingresos 6.428,00
4°.- Transferencias corrientes 19.640,00
5°.- Ingresos Patrimoniales 4.527,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
7°.- Transferencias de capital 47.327,00

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 9922..771144,,0000
PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  GGAASSTTOOSS
A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1°.- Gastos de personal 13.304,00
2°.- Gastos en bienes corrientes

y servicios 9.980,00
3°.- Gastos financieros 2.000,00
4.- Transferencias corrientes 680,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6°.- Inversiones reales 56.000,00
9°.- Pasivos financieros 10.750,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 9922..771144,,0000
En caso de que no se presentara ninguna recla-

mación, éste se elevará a definitivo sin necesidad de
posterior acuerdo, por lo que, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 152.1 de la Ley 39/88, una vez
transcurrido el período de exposición pública, si no se
hubieren presentado reclamaciones, los interesados
podrán interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses.

Chamartín, a 28 de Mayo de 2004
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

AY U N T A M I E N T O D E C H A M A R T Í N

A N U N C I O

Aprobada definitivamente la Ordenanza fiscal
reguladora de la Tasa por realización de Actividades

Culturales en establecimientos municipal, por el Pleno
de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 15 de
mayo de 2004, se publica el texto íntegro de la
misma, en cumplimiento de lo preceptuado en el artí-
culo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril y artículo 17.4
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales.

TTAASSAA  PPOORR  RREEAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  AACCTTIIVVIIDDAADDEESS  CCUULL--
TTUURRAALLEESS  EENN  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS..

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  GGEENNEERRAALL

En uso de las facultades concedidas por los art.
133.2 y 142 de la Constitución, y por el art. 106 de
la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de Bases
de Régimen Local, en relación con el art. 20 de la Ley
39/1.988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, según redacción dada por la Ley
25/1.998, de 13 de julio, de Modificación del
Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales, este
Ayuntamiento acuerda exaccionar la Tasa por realiza-
ción de Actividades Culturales en establecimientos
municipales especificadas en la Tarifa contenida en el
art. 4 de la presente Ordenanza cuyas normas atien-
den a lo previsto en el art. 58 de la citada Ley
39/1.988.

HHEECCHHOO  IIMMPPOONNIIBBLLEE

AArrttííccuulloo  11..-- Está constituido por la prestación del
servicio o actividad prevista en el artículo 4.

SSUUJJEETTOOSS  PPAASSIIVVOOSS

AArrttííccuulloo  22..-- Son sujetos pasivos contribuyentes las
personas físicas y jurídicas y las entidades a las que se
refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria que se
beneficien de la actividad prestada o realizada por
este Ayuntamiento a que se refiere la Disposición
General.

RREESSPPOONNSSAABBLLEESS

AArrttííccuulloo  33..--  11..--  Responderán solidariamente de las
obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las perso-
nas físicas y jurídicas a que se refieren los arts. 38.1 y
39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administra-
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el alcan-
ce que señala el art. 40 de la Ley General Tributaria.
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CCUUAANNTTÍÍAA
AArrttííccuulloo  44..--  11..-- La cuantía de la tasa regulada en

esta Ordenanza será fijada en la tarifa contenida en
el apartado siguiente.

2.- Precio de la entrada para la visita del Centro
de Interpretación Arqueológica:

Tarifa general 3 �
Tarifa reducida (Grupos de más de 25 personas,

niños menores de 10 años y jubilados)  1,5 �

DDEEVVEENNGGOO
AArrttííccuulloo  55..--  11..-- El pago de la tasa se efectuará en

el momento de la realización de la actividad.
2.- Las cuotas liquidadas y no satisfechas en perí-

odo voluntario de recaudación, se hará efectivas por
el procedimiento de apremio, para cuya declaración
se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con
lo previsto en el Reglamento General de
Recaudación.

EENNTTRRAADDAA  EENN  VVIIGGOORR

La presente Ordenanza entrará en vigor tras su
publicación íntegra en el B.O.P. y permanecerá en
vigor mientras el Ayuntamiento Pleno no acuerde su
modificación o derogación.

Chamartín, a 28 de Mayo de 2004
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 2.194/04

AY U N T A M I E N T O D E H E R R E R O S D E
S U S O

E D I C T O

El Pleno del Ayuntamiento en Sesión Ordinaria
celebrada el día 16 de Mayo del año 2.003, ha apro-
bado inicialmente el Presupuesto General para el
ejercicio 2.003. En cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, el
expediente completo queda expuesto al público en la
Secretaría de esta Entidad, durante las horas de ofici-
na por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los inte-
resados que se señalan en el art. 151 de dicha Ley

puedan presentar las reclamaciones que estimen per-
tinentes por los motivos que se indican en el punto 2°
del último artículo citado, ante el Pleno del
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de con-
formidad con lo previsto en el art.150 de la citada
Ley, el Presupuesto, cuyo resumen por capítulos se
relaciona a continuación, se considerará definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso,
ni nueva publicación del mismo.

Resumen por capítulos

IINNGGRREESSOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Impuestos directos 22.727,03

2 Impuestos indirectos 138,59

3 Tasas y otros ingresos 16.948

4 Transferencias corrientes 25.654,24

5 Ingresos patrimoniales 21.339,82

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de capital 20.434,85

TTOOTTAALL  DDEE  IINNGGRREESSOOSS 110077..224422,,5533

GGAASSTTOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES

CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Gastos de personal 24.940

2 Gastos en bienes corrientes

y servicios 56.302,53

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales 26.000

TTOOTTAALL  DDEE  GGAASSTTOOSS 110077..224422,,5533

Plantilla de personal

Una plaza de secretaria-intervención agrupada
con los municipios de Vita, El Parral y Grandes y San
Martín.

Conforme establece el art. 152 de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, contra la aprobación
definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso
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contencioso administrativo en la forma y plazos esta-
blecidos en las normas que regulan dicha jurisdic-
ción.

En Herreros de Suso, a 24 de mayo de 2004.
El Alcalde, Joaquin García Blázquez.

– o0o –

Número 2.196/04

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A F L O R

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 193 de
la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, previo dictamen
de la Comisión Especial de Cuentas, queda expuesta
al público la Cuenta General del ejercicio de 2.003.

Los interesados podrán examinarla en la
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento durante un
plazo de quince días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín ofi-
cial de la Provincia.

Durante dicho plazo y ocho días más podrán pre-
sentarse reclamaciones, reparos u observaciones en
el Registro General de la Corporación.

En Villaflor, a 26 de Mayo de 2004

El Alcalde, Enrique J. Jiménez Jiménez.

– o0o –

Número 2.203/04

AY U N T A M I E N T O D E S A N L O R E N Z O
D E T O R M E S

A N U N C I O

Habiéndose aprobado en Sesión Ordinaria de 14-
5-2004 el Presupuesto General de 2004 por el pre-
sente se expone al público de conformidad con el
artículo 169.1 del RDL 2/2004 de 5 de Marzo Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales. El Presupuesto se entenderá definitivamente
aprobado caso de no presentarse reclamaciones con-
tra el mismo.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO
IINNGGRREESSOOSS
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
I. Impuestos directos 10.400,00
II. Impuestos indirectos 1.000,00
III. Tasas y otros conceptos 9.300,00
IV. Transferencias corrientes 8.350,00
V. Ingresos patrimoniales 600,00
VI. Enajenación Inversiones reales15.000,00
VII. Transferencias de capital 30.904,30
VIII. Activos financieros 1.202,02

TTOOTTAALL 7766..775566,,3322

GGAASSTTOOSS
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
I. Gastos de personal 4.090,00
II. Gastos bienes corrientes 28.150,00
III, Gastos financieros 150,00
IV. Transferencias corrientes 600,00
VI. Inversiones reales 42.564,30
VIII. Activos financieros 1.202,02

TTOOTTAALL 7766..775566,,3322

PLANTILLA DE PERSONAL. FUNCIONARIO.
Habilitación nacional. Secretaría Intervención. 1
plaza agrupada

Según lo dispuesto en el art. 171 del RDL 2/2004
de 5 de Marzo Texto Refundido de la LRHL se podrá
interponer contra la aprobación definitiva del
Presupuesto, recurso contencioso administrativo en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha
jurisdicción.

San Lorenzo de Tormes, 21 de Mayo de 2004
El Alcalde, Juan Manuel Gómez Bermejo.

– o0o –

Número 1.805/04

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N D E L A
N A V A

A N U N C I O

DON JORGE NAVAS YUSTE, ha solicitado
Licencia Ambiental para la tenencia de ganado ovino,
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orientado a la cría en régimen extensivo, siendo 45
(6,75 UGM) el número máximo de cabezas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el art. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en este Ayuntamiento las
observaciones pertinentes en el plazo de veinte días
contar desde el día siguiente al de la inserción del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En San Juan de la Nava a 5 de Marzo de 2004
El Alcalde, Antonio García Gil.

– o0o –

Número 2.188/04

AY U N T A M I E N T O D E N A R R I L L O S D E L
R E B O L L A R

A N U N C I O

Aprobado inicialmente, por la Asamblea Vecinal
de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 15
de mayo, el Presupuesto General de este
Ayuntamiento por plazo de veinte días a los efectos de
posibles reclamaciones.

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  GGAASSTTOOSS
OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1 Gastos de personal 12.042,00
2 Gastos en bienes corrientes

y servicios 12.544,00
4 Transferencias corrientes 457,00
OPERACIONES DE CAPITAL
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
6 Inversiones reales 40.524,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 6655..556677,,0000

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS
OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1 Impuestos directos 4.423,00
2 Impuestos indirectos 2.158,00

3 Tasas y otros ingresos 4.410,00

4 Transferencias corrientes 20.300,00

5 Ingresos patrimoniales 8.145,00

OPERACIONES DE CAPITAL

CCAAPP.. DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN EEUURROOSS

7 Transferencias de capital 26.131,00

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 6655..556677,,0000

En caso de que no se presentara ninguna recla-
mación, este se elevará a definitivo sin necesidad de
posterior acuerdo, por lo que, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 152.1 de la Ley 39/88, una
vez transcurrido el periodo de exposición pública, si
no se hubieren presentado reclamaciones, los intere-
sados podrán interponer recurso contencioso admi-
nistrativo en el plazo de dos meses.

Narrillos del Rebollar, a 27 de mayo de 2004.

La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 1.803/04

AY U N T A M I E N T O D E H I G U E R A D E L A S
D U E Ñ A S

A N U N C I O

Por D. Rafael Jaro Hernández se solicita Licencia
ambiental consistente en explotación de ganado bovi-
no extensivo de aptitud cárnica, en este término muni-
cipal de Higuera de las Dueñas en fincas sitas en polí-
gono 14, parcelas 67 y 79.

Por lo que a tenor de lo establecido en el artículo
27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace público para
que todo aquel que pudiera resultar afectado de
algún modo por dicha actividad, pueda ejercer el
derecho a formular reclamaciones en el plazo de 20
días a contar desde la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia .

En Higuera de las Dueñas a 30 de Abril de 2004

El Alcalde, Juan Díaz Jaro.
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Número 1.775/04

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E S A N
P E D R O

E D I C T O

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Avila), Dª Camen de Aragón
Amunarriz, HACE SABER

Que Dª Maria Felix Galias Toledo , en representa-
ción de LA LUNA LLENA S.L.

Solicita Licencia Ambiental de apertura para la
actividad de CENTRO DE TURISMO RURAL En local
de la calle SITIO DE LAS FUENTES, POLÍGONO 11,
PARCELAS 62 Y 63 de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
art. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de
Prevención Ambiental de Castilla y León , se somete
el expediente a información pública durante veinte
días, contados a partir del siguiente a la inserción de
este anuncio, para que se formulen, por escrito en
este Ayuntamiento, las observaciones que se estimen
oportunas.

Arenas de San Pedro a 27 de abril de 2004.
La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 2.042/04

M A N C O M U N I D A D M U N I C I P A L S I E R R A
D E Á V I L A

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 26 de febrero de 2004, ha aprobado, ini-
cialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.1
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el art. 151 de dicha Ley, puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-

do último artículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de con-
formidad con lo previsto en el art. 150 de predicha
Ley, el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Arevalillo a 19 de mayo de 2004.
El Alcalde, José Martín Sánchez

– o0o –

Número 2.139/04

M A N C O M U N I D A D D E L A L B E R C H E

A N U N C I O

CONCURSO PÚBLICO PARA ADJUDICAR EL SER-
VICIO DE RECOGIDA DE BASURAS DOMICILIARIAS
Y RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

Por acuerdo de la Mancomunidad del Alberche de
14 de mayo de 2004, se ha dispuesto la contratación
urgente del contrato de recogida de basura domici-
liaria de esta Mancomunidad exponiendo al público
el pliego de condiciones por plazo de ocho días, a
efectos de reclamaciones, y convocando simultánea-
mente la licitación que quedará aplazada en caso de
formularse aquellas.

11..--  EEnnttiiddaadd  aaddjjuuddiiccaaddoorraa:: Mancomunidad del
Alberche

22..--  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo:: Recogida de basuras
domiciliarias y su transporte desde los municipios de
esta Mancomunidad a la planta de residuos de El
Barraco.

33..--  DDuurraacciióónn  ddeell  sseerrvviicciioo:: 4 años, prorrogables
por anualidades hasta un máximo de otros cuatro.

44..--  TTrraammiittaacciióónn,,  pprroocceeddiimmiieennttoo  yy  ffoorrmmaa  ddee  aaddjjuuddii--
ccaacciióónn::

a) tramitación: urgente
b) Procedimiento: abierto
c) Forma: concurso
55..--  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn:: 3.906,58 euros

a la baja.
66..--  GGaarraannttííaa  pprroovviissiioonnaall:: 2% de la oferta.
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77..--  GGaarraannttííaa  ddeeffiinniittiivvaa:: 4% del precio de adjudi-
cación.

88..--  OObbtteenncciióónn  ddee  ddooccuummeennttooss:: Durante el plazo
de presentación de proposiciones en la Secretaría de
la Mancomunidad, en Plaza de Constitución 1,
05122 de Navatalgordo (Ávila), teléfono 920-
297801.

99..--  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  ooffeerrttaass

a) Fecha Límite: Hasta las 14,00 horas del décimo
día natural contado desde la publicación de este
anuncio en el BOP de Ávila.

b) Documentación a presentar: Las establecidas en
el Pliego de Condiciones Administrativas.

c) Lugar de presentación: Secretaría de la
Mancomunidad, Plaza de la Constitución 1 de
Navatalgordo.

1100..--  AAppeerrttuurraa  ddee  ooffeerrttaass::

El primer día hábil siguiente al de terminación de
presentación de proposiciones a las 20,00 horas en
la Sede de la Mancomunidad en Navalosa (Ávila).
Entendiéndose a tales efectos inhábiles los sábados.

1100..--  GGaassttooss  ddee  aannuunncciiooss:: correrán a cargo del
adjudicatario.

Navalosa a 17 de Mayo de 2004
Firma, Ilegible.
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 2.189/04

T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SECRETARÍA DE GOBIERNO

A C U E R D O

Acuerdo adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos a
24/05/04, de nombramiento de Jueces de Paz Titulares y Sustitutos, de conformidad con lo dispuesto en el Art°
101.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Art° 4 del Reglamento de Jueces de Paz (B.O.E. 13.07.95.), que se
hacen públicos y corresponden a las poblaciones que se relacionan a continuación, de la Provincia de ÁVILA

PPOOBBLLAACCIIÓÓNN..-- CCAARRGGOO..-- NNOOMMBBRREE..

CABIZUELA TITULAR EMILIANA SÁEZ MARTÍN
HERNÁNSANCHO SUSTITUTO JULIAN JESUS FERNÁNDEZ JIMÉNEZ
LLANOS DE TORMES, LOS SUSTITUTO JULIAN GAMO DE LA FLOR
MAMBLAS TITULAR JOAQUÍN RODRÍGUEZ GÓMEZ
MAMBLAS SUSTITUTO EMILIANO HIDALGO MARTÍN
OSO, EL SUSTITUTO CONSTANTINO LOPEZ LOPEZ
SANTA CRUZ DEL VALLE TITULAR SUSANA MARTÍNEZ DE LA HORRA
SANTA MARÍA DEL CUBILLO SUSTITUTO ANA MARÍA GARCÍA BLANCO

El nombramiento será para un período de cuatro años, a contar desde la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y tomarán "posesión de su cargo dentro de los veinte días naturales siguientes a la publi-
cación de su nombramiento, previo juramento o promesa del cargo ante el Juez de la. Instancia e Instrucción del
Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, a 24 de mayo de 2004
El Secretario de Gobierno, Ildefonso Ferrero Pastrana


